
Adenda Nº 5 al Contrato de Concesión del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia 
de la República del Perú 

Señor Notario, 

Sírvase a extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la cual conste la Adenda Nº 5 

al Contrato de Concesión del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del 

Perú (en adelante, "Contrato de Concesión") que celebran: 

El ESTADO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, (en adelante, EL CONCEDENTE), actuando a 

través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con R.U.C. Nº 20131379944, domiciliado 

en Jr. Zorritos Nº 1203, distrito, provincia y departamento de Lima, Perú, representado por la 

señora Gabriela Beatriz Lara Ruiz, Directora General de la Dirección General de Programas y 

Proyectos de Transportes, identificada con DNI Nro. 08122828, designada mediante Resolución 

Ministerial Nro. 328-2025-MTC/01 y facultada para acordar modificaciones contractuales por 

Resolución Ministerial Nro. 322-2025-MTC/01. 

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERÚ S.A. (en adelante, el CONCESIONARIO), sociedad 

constituida y existente de acuerdo con las leyes del Perú, con R.U.C. Nº 

_______ _ 

con domicilio en ________________ , distrito de _______ _ 
provincia y departamento de Lima, Perú, debidamente representada por su Gerente General 

________________ identificado con D.N.I. N
º 

______ , según 

poder otorgado mediante Sesión de Directorio de fecha ________ de __ , con 

poder inscrito en la Partida Electrónica N
º 

_____ _ 

La presente Adenda Nº 5 se celebra en los siguientes términos y condiciones: 

Cláusula Primera: Antecedentes 

1.1 Con fecha 5 de enero de 2011, se suscribió el Contrato de Concesión, entre el Estado de 

la República del Perú, representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y 

Aeropuertos Andinos del Perú S.A. 

1.2 Con fecha 4 de enero de 2013, 06 de agosto de 2013, 19 de junio de 2015 y [ ... ] de [ ... ] 

de 2025, se suscribieron las Adendas Nº 1, 2,3 y 4 al Contrato de Concesión entre el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. 

1.3 Mediante Carta CAR-1199-2024-AAP de fecha 20 de diciembre de 2024, el 

CONCESIONARIO solicitó al CONCEDENTE el inicio de un procedimiento de Trato 

Directo, conforme a lo regulado en la Cláusula Décimo Sexta del Contrato de Concesión. 

1.4 Mediante Carta CAR-0325-2025-AAP de fecha 28 de marzo de 2025, el Concesionario 

presentó una propuesta de modificación contractual, de conformidad con lo establecido en 

la Cláusula Décimo Séptima del Contrato. 

1.5 Mediante Oficio Múltiple Nº 0047-2025-MTC/19.02 de fecha 01 de abril de 2025, la 

Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes (en adelante, la "DGPPT"}, 

en el marco del artículo 136 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto 

Legislativo que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 

Privadas y Proyectos en Activos, convoca al Ministerio de Economía y Finanzas (en 

adelante, MEF}, a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada (en adelante, 

PROINVERSION, al Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 

Transporte de Uso Público (en adelante, OSITRAN}, al CONCESIONARIO y a la 

Contraloría General de la República (en adelante, CGR}, a la primera reunión de 

evaluación conjunta del proyecto de Adenda Nº 5 del Contrato de Concesión, celebrada el .,
3
jfj;;]i} de abril de 2025. 
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